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¿4h sedíante Hesolución do. DLLALUIC.073 de 256 de aarzo del 

“ti, se declará La disolución de varias coapañlas entre las 

pe se oncuentra la ve HPAsÍa Ue TAO CIuDAZ DE CAS UALGTATAL 

deño por emoatraraso lacursas on la causal prevista en el inciso 

3Jro. del Art, 300 de la los íe Cospañías codificada, 

  

¿o de sonloraidad cod el dezoraudo de RHeszlatro de Sociedades 

de la intendeacia dde Compañlas de Ámbato 0. DU. IA, E. 10213 
[EA de 5 de agosto del 2002, la ralerida cospañla a pgresentado 

los balances correapoadientes 1 los «jercicios económicos 

1%, 18, 2380) y 2 

dá el Departasearo Juridico de la latendencia de Coupasilaes 

de Amato, uediaate “naoramio Co. 30.104. 13,02,945 de 12 de 

agosto del ¿U%9e, Ya eaitido iuforae favorable pira que se dicte 

la Sesolución que deja sia *Íscto aquella oeedíante la cual se 
declaró la disoluci Sa y ae dispuso la liquidación de la COMPASTA 

TAXIS ISA 44 DAA Ai TAX SA * 

úd ejercicio de sus atribuciones aclilaate Resolución o.A171 

223% de 19 de sayo del 2307 

: y o 
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Alficula "iii. a dA RO Sa. ESSCTO La  FHesolauión To, 
a de la de darzo del 240l, en lo ue corresponde 

a la So MPAsÍAa ón TALLO CLA» yl Ca¿IóA CALMA TAL Goñi. 
a S 

AISLADA ¡ue se astifigque con esta Xesolución 

  

al Sepresentante wal cie la cospaúla. 

CILA, vuelva ol exp    
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do Ambato, 4 

de Cospañlas 

   


